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REsoLuc6N No.376
(1 d€ octubre de 2018)

Por la cual a€ autorlzan PaCoa

EL REcroR oEL tilsTtTrrro rÉciltco NActoNAL DE comERcto .stMoi¡ RoDR|GUáZ"
OE CAU, en uso da su3 atrlbuclonos logaler y en erpeclal la! conlbrldar por el Estrtuto
General Artlculo ¡ll Llteral d), Decr€to 231 d6 2016

CONSIOERANDO:

Que m€dianté Circular Extema No.002 del 8 de snoro de 2016, €l Ministerio de Haclenda y
Crédlto Público establsció el procádlmienlo para el Pago a Benellciario Flnal a través d€l
S¡stsma SllF NACION de conformidad con lo establoc¡do 6n 6t L¡bro 2 parte 9, tituto 2
capftulo 2 del Oocréto 1068 ds 2015, donde s€ eslabloco que los pagos que se realicen a
través dol Aplicativo SllF Nación se deb€rá rsalizar con abono ón cuenta al b€n€fic¡ario final

Que la Emprosa ARBELAEZ & GONZALEZ LTDA con Nit 890.316.36&5, presentó ta factura
N' 18 del 'f 6.lul¡o de 2018, por concspto ds ARREGLO FLORAR,

Que la Mceneclorla Administrativa y F¡nanciera, emiüó ol conespondiento Certifcado de
Disponibilidad Presupuestal No. 34018 del Rubro A-3-5-3-9 BTENESTAR UN|VERStATARtO.

En mérito d€ lo expuesto,
RESUELVE:

ARTICULO lo. Autorizar a la Pagedurla d€ INTENALCO EDUCACóN SUPER|OR los
sigu¡ent€s pagos de acuerdo al considerando gn m€nción:

ARTICULO ?. La presente Resoluclón rige a partir de la fecha de su expedlción

COTTUNÍQUESE Y CÚMPLASE

de Cali, al (l) dla d€l mes de octubr€ del año dos mil diociocho (2018)

ARANA

PrúGtó. lv¿n Gdr4¿
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